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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 
a la solicitud de

registro de una PATENTE ECONOMICO COMERCIAL 
por veinte años en España, a favor de DON 
VICENTE GARCIA LOZANO, residente en BARCELO­
NA, Santa Agueda, 41, de nacionalidad espa­
ñola

por:
"UN SISTEMA PARA INCREMENTO DE VENTAS COMER­

CIALES "
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¡¿1 presente registro de Patente de Invención Económi­
co Comercial concierne, como su enunciado indica, a un sis­
tema para incremento de ventas comerciales, de acuerdo con 
la descripción detallada que de la misma se realiza.

Las fases del procedimiento ajustadas a los principios 
de la Invención son las siguientes:

La Empresa, para cada compra efectuada, entrega al 
cliente, en unión del articulo, un impreso, en el cual, en 
una casilla constan los siguientes datos personales:

Nombre, apellidos, domicilio, fecha de nacimiento y 
de envió o entrega, asi como el nombre y residencia del es­
tablecimiento en el cual ha adquirido el artículo conte­
niendo, ademas, un boleto que da derecho a participar en un 
sorteo.

Cada interesado remitirá por el medio mas apropiado 
los boletos de que disponga antes del día 30 de cada mes 
(fecha que en el caso de envió por correo queda justifica­
da por el correspondiente matasellos) y automáticamente tie­
nen derecho a participar en el sorteo a oeláxrar el dia 5 
del mes siguiente:

Por el contrario, si el boleto es enviado después del 
dia 30 de cada mes, participara en el sorteo del dia 5 del 
siguiente mes.

Todos estos boletos obrantes en poder de la empresa 
explotadora del sistema, que van debidamente numerados tan­
to en el propio boleto, como en la matriz que queda en po­
der del cliente, entran en sorteo en combinación con el 
primer sorteo mensual de la Lotería Nacional, lo cual supo­
ne una plena garantía.

Si las tres ultimas cifras de los boletos, coinciden
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con los tres últimos números del primer premio de dicho sor­
teo, su poseedor adquiere el derecho a recibir completamen­
te gratis, un medallón de oro de 18 kilates, en el cual se 
presenta en relieve, o estampado, el signo del Zodiaco a 
que corresponda la fecha de su nacimiento, siendo ello un 
delicado obsequio puesto que no presupone gasto para el 
cliente ni incremento en el precio del artículo comprado, 
que, en principio está destinado, especialmente, a compresas 
sanitarias femeninas.

El concurso según se aprecia es de completa garantía, 
seriedad y moralidad.

Descrita suficientemente la naturaleza de la invención, 
se hace constar expresamente que cualquier modificación de 
detalles que se introduzca en la misma, se considerará in­
cluida dentro de esta protección, en tanto que no altere o 
modifique esencialmente su finalidad característica.

Por último se declaran de novedad y propia invención, 
las reivindicaciones consignadas en la siguiente

caracterizado esencialmente porque en cada envasa que con­
tenga el artículo vendido, la empresa donara al cliente un 
boleto con una matriz, la que sera separada para quedar en 
poder del cliente, constando en el boleto el nombre y ape­
llidos del remitente, asi como su residencia, fecha de naci­
miento, de envió, y el nombre y dirección del establecimien­
to donde fue adquirido el producto, llevando cada boleto y 
su matriz la misma numeración la que, al coincidir en sus 
tres últimos números con las tres también ultimas cifras del 
primer sorteo mensual de la Lotería Nacional, da automatica-
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mente derecho al cliente que conste en el boleto a recibir 
un medallón de oro macizo que representa al signo del Zo­
diaco correspondiente a la fecha del nacimiento del intere­
sado, estando previsto el envió de los 'boletos a la empre­
sa explotadora, antes del dia 30 de cada mes, justificado 
por la fecha del matasellos correspondiente de la oficina 
de Correos, lo cual da derecho a participar en el primer 
sorteo de cada mes y en caso de ser posterior al dia 30 el 
envió, el sorteo que le afectaría serie el primero del si­
guiente mes.

28.-"UN 3I3T3gA RARA INCREMENTO DE VENTAS COMbRCIALAS".
Todo según se indica en la presente memoria que consta 

de cuatro páginas escritas a máquina y la hoja de planos 
que se acompañan.

Madrid, i 3 QCT 19R4
J03E MARIA DEL CORRAL,
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